
 

 

 
 

                                

UNIDAD DE DESARROLLO 
SOCIAL 

N.º 20 

TEMA: Municipios Saludables  INFORME TÉCNICO – SEGUIMIENTO  

Ejecutar actividades que promuevan políticas, 
regulaciones, programas y servicios que 
permitan una adecuada gestión educativa y 
de salud en el cantón, permitiendo el 
desarrollo armónico en el ámbito de la salud y 
de la educación.  

GRUPO: 

    Sectores Prioritarios – Población en General  

TOTAL:  22 

Adultos  Niños  

  

RESPONSABLE: LUGAR: 

Rosa del Pilar Peña Moina  Parroquia Huigra – Comunidad Remijón  

FECHA DE EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 10 
de junio del 2025 

FECHA REALIZACIÓN DEL INFORME:  27 de junio del 2025 

ANTECEDENTES 

En alcance al Informe N.º 12, referente a la intervención de la Brigada Médica en la comunidad de Remijón, realizada 
el 16 de mayo de 2025, se detallan las siguientes novedades surgidas durante y posterior a dicha jornada. 
Durante la intervención, la Lcda. Gladys Cuji, directora de la Unidad Educativa “Antonio Ante”, manifestó la necesidad 
urgente de gestionar ante el Señor Alcalde la creación de una Brigada de Emergencias Comunitaria, con el fin de 
capacitar a la población en temas de primeros auxilios, considerando las múltiples emergencias recientes, incluida 
una lamentable tragedia. 
El 29 de mayo de 2025, una niña de cinco años falleció en la comunidad como resultado de un accidente. La 
comunidad no supo cómo actuar ante la emergencia, agravado por el difícil acceso a la zona y la falta de cobertura 
telefónica para contactar al 911. 
El 3 de junio de 2025, personal docente de la institución reiteró la solicitud de apoyo para la capacitación en primeros 
auxilios, dirigida tanto a estudiantes como a la comunidad en general. 
  

OBJETIVO GENERAL 

Informar sobre las acciones realizadas durante y posterior a la intervención de la Brigada Médica en la comunidad de 
Remijón, detallando las gestiones interinstitucionales efectuadas en respuesta a las necesidades expuestas por la 
comunidad y la Unidad Educativa “Antonio Ante”, así como proponer recomendaciones para fortalecer la capacidad 
de respuesta ante emergencias en zonas de difícil acceso. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Describir las necesidades identificadas durante la jornada de intervención de la Brigada Médica en la comunidad de 
Remijón 
Detallar las gestiones realizadas ante el GADMCA, el Ministerio de Salud Pública, la Cruz Roja y otros actores sociales 
en respuesta a las solicitudes comunitarias. 
Informar sobre las donaciones recibidas y las coordinaciones para su entrega formal a la comunidad y a la Unidad 
Educativa “Antonio Ante”. 
Evidenciar la intervención psicológica y médica brindada a los estudiantes y habitantes de la comunidad. 
Recomendar acciones concretas para implementar una Brigada Comunitaria de Emergencias y fortalecer las 
capacidades de respuesta ante futuras situaciones críticas. 

DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD  
Atendiendo estas solicitudes, se informó al Sr. Alcalde Ing. Remigio Roldán, quien dispuso gestionar los 
requerimientos presentados. La coordinación fue liderada por el Promotor de Salud Sra. Rosa Peña y el Abg. Segundo 
Sucuy, Promotor de Campo de la parroquia Huigra, con apoyo del área de Desarrollo Social del GADMCA y la 
colaboración de distintos actores sociales e instituciones. 



 

 

Donaciones gestionadas: 

• Aporte del Ing. Luigui Campos (residente en EE.UU.) con la donación de material didáctico y una 
contribución económica para la adquisición de materiales didácticos. 

• Sra. Marina Pumaquero colaboró con la donación de equipos médicos, junto a Ing. Magaly Peña. 
• Coordinación con la Cruz Roja de Alausí, que realizó: 

o Intervención psicológica a 22 niños de la Unidad Educativa. 
o Charla de primeros auxilios a la comunidad en general. 

• Apoyo del Ministerio de Salud Pública – Centro de Salud Huigra, para: 
o Atención médica general. 
o Colocación de vacunas pendientes de la última brigada. 

• Apoyo logístico por parte del GADP Huigra para traslado de personal médico y transporte del personal de la 
Cruz Roja de Alausí en vehículo institucional del GADMCA. 

Solicitudes pendientes: 

• Donación de: 
o Un botiquín de primeros auxilios – gestionada con familia López Peña.  
o Insumos médicos para botiquín – gestionado con Voluntariado de Alausí.  
o Una tabla espinal (tabla de columna) – gestionada con la Cruz Roja de Pichincha, aún sin respuesta. 

• Apoyo psicológico por parte de ADRA, cuya intervención está pendiente de coordinación mediante oficio 
formal desde la Jefatura de Desarrollo Social. 

Entrega de donaciones: 

Está planificada para el acto inaugural del techo comunitario, cuya fecha aún está por confirmarse. Las donaciones 
serán entregadas oficialmente por el Sr. Alcalde. 

 

 

 

Recomendaciones: 

1. Formalizar la solicitud a ADRA desde la Jefatura del Área Social para el acompañamiento psicológico 
postemergencia. 

2. Continuar el seguimiento a la solicitud realizada a la Cruz Roja de Pichincha para la entrega de la tabla espinal. 
3. Fortalecer la formación comunitaria en primeros auxilios mediante un programa periódico en coordinación 

con el Ministerio de Salud, la Cruz Roja y el Cuerpo de Bomberos Alausí.  
4. Implementar una Brigada Comunitaria de Emergencias, priorizando la capacitación de líderes locales. 
5. Dotar de medios de comunicación alternativos (radio comunitaria, kits de emergencia) ante la falta de 

cobertura telefónica, coordinar con el 911 otro mecanismo de comunicación.  

 

Conclusiones:  



 

 

• La intervención interinstitucional ha permitido atender parcialmente las necesidades de la comunidad de 
Remijón, especialmente en el ámbito médico, psicológico y educativo. 

• La respuesta oportuna a las solicitudes de la comunidad evidencia el compromiso del GADMCA y aliados 
estratégicos con las zonas de difícil acceso. 

• Aún existen requerimientos urgentes por cumplir, especialmente en la dotación de insumos médicos y apoyo 
psicológico estructurado. 

• La lamentable pérdida de una menor ha evidenciado la vulnerabilidad de la comunidad frente a emergencias, 
lo que exige acciones sostenidas y coordinadas. 

 
 
Atentamente. 
 
 
 

Elaborado por: Revisado y Aprobado por:  
 

 
 

 
 

Rosa del Pilar Peña Moina  
PROMOTOR DE GESTION EDUCATIVA Y SALUD 

- GADMCA 
 

 
 
 
 
 

Mgs. Eliana Andrade 
JEFA DE LA UNIDAD DE DESARROLLO SOCIAL - 

GADMCA 
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